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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002996-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a relación de empresas y trabajos realizados con cargo 
a la partida presupuestaria 0921231B05 25000, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 141, de 19 de septiembre de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/002996, relativa a relación de empresas 
y trabajos realizados con cargo a la partida presupuestaria 0921231B05 25000, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 141, de 19 de septiembre de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de octubre de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2996, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre pagos a empresas 
con cargo a la partida presupuestaria 0921231B05 25000.

Con cargo a la partida presupuestaria 0921231B05/2500 en los años 2010  
y 2011 se ha abonado a la empresa ALDEAS INFANTILES S.O.S. 10.174,99 euros, 
a ARFA ASOCIACIÓN REGIONAL FAMILIAS ADOPTANTES 271.679,75 euros, a 
ASECAL 1.786.332,67 euros, a ASOCIACIÓN AUTISMO 6.002,88 euros, a ASOCIACIÓN 
COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE MIGRACIÓN 12.672,00 euros, a 
ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS PUEBLO SAHARAUI CYL 155.925,24 euros, 
a ASOCIACIÓN HOGARES PARA NIÑOS PRIVADOS 1.705.960,30 euros, a 
ASOCIACIÓN LEONESA AYUDA PARÁLISIS CEREBRAL 100.660,00 euros, a 
ASOCIACIÓN MENSAJEROS DE LA PAZ CASTILLA 2.947.490,42 euros, a ASPRODES 
FEAPS SALAMANCA 42.418,05 euros, a ASPRONA 73.147,86 euros, a CASA 
ESCUELAS PÍAS SANTIAGO UNO 2.339.501,89 euros, a CENTRO ASISTENCIAL 
SAN JUAN DE DIOS 286.009,99 euros, a CENTRO EL CARMEN. HH. SAN 
VICENTE PAUL 60.663,00 euros, a CENTRO ESPECIAL EMPLEO AMOR 
MISERICORDIOSO 69.699,00 euros, a COL. NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA 
DON ORIONE 80.094,84 euros, a COMPAÑÍA HIJAS CARIDAD 1.271.407,20 euros, 
a COMUNIDAD HH. CARMELITAS TERESAS DE SAN JOSÉ 419.696,60 euros, 
a COMUNIDAD HIJAS CARIDAD SAN VICENTE DE PAUL 1.142.722,31 euros, a 
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CONGREGACIÓN NUESTRA SEÑORA CARIDAD BUEN PASTOR 301.672,00 euros, a 
CRUZ ROJA OFICINA PROVINCIAL SORIA 502.488,00 euros, a DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
SALAMANCA 278.512,88 euros, a DIPUTACIÓN PROVINCIAL SEGOVIA 1.086.820,00 euros,  
a FRANCISCANAS MM. MADRE DIVINO PASTOR 202.860,00 euros, a FUNDACIÓN 
ADSIS VALLADOLID 479.136,00 euros, a FUNDACIÓN CRUZ DE LOS ÁNGELES 
2.969.584,70 euros, a FUNDACIÓN INTERNACIONAL O’BELEN 466.110,00 euros, a 
FUNDACIÓN JUAN SOÑADOR 2.943.007,25 euros, a FUNDACIÓN NUESTRO 
HOGAR ANAR 75.490,12 euros, a FUNDACIÓN PERSONAS 168.513,77 euros, 
a HERMANAS CARMELITAS VEDRUNA 231.840,00 euros, a HH. CARIDAD SAN 
VICENTE PAUL 426.417,74 euros, a HH. DE LA INSTRUCCIÓN CRISTIANA 
ZAMORA 1.439.005,97 euros, a HH. HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN JESÚS 
161.689,76 euros, a HOGAR MARILLAC HIJAS DE LA CARIDAD 640.577,00 euros, a 
OBRA BENEFICO DOCENTE SAN MARTÍN 90.677,60 euros, a OBRERAS DE JESÚS. 
NUESTRA SEÑORA LOURDES 347.760,00 euros, a RESIDENCIA INTERNADO MM. 
AGUSTINAS DE SAN JOSÉ 309.680,10 euros, y a SERVICIO SALUD MENTAL CONS. 
MADRID, S. L., 622.171,00 euros.

Valladolid, 22 de octubre de 2012.

LA CONSEJERA
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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